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Introducción 

La finalidad de esta estrategia y el plan de acción es dirigir los esfuerzos de la OIT 
destinados a convertirla en una organización que incluye realmente a las personas con 
discapacidad. La estrategia y el plan de acción abarcan todos los ámbitos de trabajo 
de la OIT, incluidas sus prácticas internas, y se basan en los resultados de la reforma 
con objeto de colaborar más eficazmente en tanto que “UNA SOLA OIT”. Se aplican 
al bienio actual y al siguiente, es decir, los bienios 2014-2015 y 2016-2017, se basan en 
iniciativas ya en curso y son consecuencia de la aprobación del Consejo de Adminis-
tración del trabajo de la OIT en materia de inclusión de las personas con discapacidad 
(GB.316/POL/2, en su versión enmendada). 

Si se desea cumplir plenamente la misión de la OIT de contribuir a la paz, la prosperidad 
y el progreso mediante la creación de oportunidades de empleo decente para todos los 
hombres y mujeres, es imprescindible incluir de manera efectiva y sistemática a mujeres 
y hombres con discapacidad. De los mil millones de personas con discapacidad en el 
mundo -es decir, un 15 por ciento de la población actual1 - al menos 785 millones están 
en edad de trabajar.

Cuando se dispone de estadísticas fiables, éstas demues-
tran que los índices de desempleo de las personas con 
discapacidad son más elevados y – lo que resulta aún más 
significativo – que sus índices de participación en el mer-
cado laboral son muy inferiores a los de las personas sin 
discapacidad, ya que, a menudo, las personas con discapa-
cidad ni siquiera están buscando empleo.2 Esta exclusión 
de las personas con discapacidad del mercado de trabajo 
supone un gran derroche de potencial que conlleva una 
pérdida del PIB de entre un 3 y un 7 por ciento, según 
las estimaciones.3 El Informe mundial sobre la protección 
social 2014-2015 subraya el hecho de que muchos países 
no brindan la suficiente cobertura a las personas con dis-
capacidad en sus programas de protección social y que, 
cuando se han adoptado disposiciones a tal efecto, éstas 
no suelen facilitar su participación en el mercado laboral.4 

1 OMS/Banco mundial (2011) Informe mundial sobre la discapacidad
2 OCDE (2010) Sickness, disability and work: Breaking the barriers: A synthesis of findings across OECD countries
3 OIT (2009) The price of exclusion: The economic consequences of excluding people with disabilities from the world of work. 
Documento de trabajo núm. 43, Sector del Empleo.
4 OIT (2014) Informe mundial sobre la protección social: hacia la recuperación económica, el desarrollo inclusivo y la justicia social, 
2014/15

Inclusión de la discapacidad

En sentido amplio, la 
inclusión de la discapa-
cidad significa promover y 
garantizar la participación 
de las personas con disca-
pacidad en la educación, 
la formación y el empleo y 
en todos los aspectos de la 
sociedad, así como brindar 
los apoyos necesarios y 
ajustes razonables a dichas 
personas para permitir su 
plena participación.
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El compromiso asumido por la OIT de promover la justicia social para las personas con 
discapacidad data ya de la década de 1920. Entre las labores de la OIT para promocio-
nar la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad en el mundo del 
trabajo utilizando todos los medios de acción de que dispone, cabe destacar el Conve-
nio sobre la readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983 (núm. 159) 
y el Repertorio de recomendaciones prácticas sobre la gestión de las discapacidades en 
el lugar de trabajo, de 2001.

En vista del giro importante que se ha producido en la política internacional debido 
a la adopción de un enfoque de la discapacidad basado en los derechos humanos, 
se hace ahora un mayor hincapié en promocionar la inclusión de las personas con 
discapacidad y combatir la discriminación a la que hacen frente dichas personas. Este 

cambio se vio propiciado por la adopción 
de la Convención de las Naciones Uni-
das sobre los derechos de las personas 
con discapacidad (CDPD) en 2006, entre 
cuyas disposiciones figura la promoción 
de los principios y derechos fundamenta-
les en el trabajo y la protección social. La 
importancia de la no discriminación, que 
constituye uno de los temas transversales 
de la Declaración de la OIT sobre la justicia 
social para una globalización equitativa 
de 2008, refuerza esta nueva perspectiva 
respecto a la discapacidad. Estos avances 
han hecho que se le otorgue una mayor 
importancia que antes a que las personas 
con discapacidad accedan al mercado 
laboral y a los programas y servicios rela-
cionados con el empleo. Esto mismo se 
percibe también en la creciente demanda 
de conocimientos especializados de la OIT 
en materia de inclusión de las personas 
con discapacidad en diversos ámbitos, 
como el desarrollo de competencias pro-
fesionales, promoción del empleo, protec-
ción social y no discriminación.

Al ser una cuestión tanto de derechos 
humanos como de desarrollo, la inclusión 
de las personas con discapacidad requiere 
un enfoque transversal en todas las 

Inclusión de la Discapacidad 
El Consejo de Administración de la OIT 

(a)  acogió con agrado la iniciativa de la 
Oficina de elaborar una declaración 
estratégica y un plan 
de aplicación sobre la discapacidad 
que incluyera 
la ampliación de la Iniciativa para la 
inclusión de 
la discapacidad y reflejara las orienta-
ciones 
proporcionadas, y pidió al Director 
General que informara sobre esta 
cuestión cuando lo estimara oportuno 
el grupo de selección tripartito, y;

(b)  apoyó la labor continuada de la 
Oficina con otros organismos de las 
Naciones Unidas, organismos regio-
nales e interregionales y empresas 
multinacionales, así como con los 
gobiernos y las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores, a fin 
de promover el trabajo decente para 
las personas con discapacidad.

Documento GB.316/POL/2, párrafo 35, en su versión 
enmendada por el Consejo de Administración, 
Ginebra, Noviembre de 2012
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actividades y medios de acción de la OIT. A falta de ello, no puede lograrse el objetivo 
del trabajo decente y productivo para todos los hombres y mujeres en todas partes. 
Ello resultará especialmente pertinente a la hora de aplicar el Marco para el Desarrollo 
Después de 2015, que exigirá que todos los grupos de interés les presten una mayor 
atención a las personas con discapacidad.

Debido a su carácter transversal, la inclusión de las personas con discapacidad va a con-
tribuir al logro de los cuatro objetivos estratégicos de la OIT establecidos en el Marco 
de Políticas y Estrategias de la OIT (2010-2015), los 19 resultados correspondientes y 
los resultados de programas por país relacionados con éstos, así como los Programas 
de Trabajo Decente por País (PTDP). La inclusión de las personas con discapacidad 
también resulta relevante para todas las esferas de importancia decisiva (ACI) y ha de 
ser una parte esencial del nuevo marco estratégico de transición que se elaborará para 
2016-2017. 

La estrategia y el plan de acción incorporan las opiniones de los directivos y el personal 
de la OIT recabadas mediante consultas con los departamentos pertinentes en la sede 
de la OIT y a través de una encuesta en las oficinas exteriores (véase el Anexo), así como 
las conclusiones de los informes de referencia e informes de evaluación de 2009 y 2012 
de la Iniciativa para la Inclusión de la Discapacidad y los resultados de la encuesta de 
2014 del personal de la OIT sobre la inclusión de la discapacidad. La estrategia y el plan 
de acción se basan en las mejoras de accesibilidad realizadas en el edificio de la sede 
desde 2001 y en la Iniciativa para la Inclusión de la Discapacidad que se ha aplicado a 
título experimental en el Sector del Empleo desde 2009.
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Estrategia para la inclusión 
de la discapacidad 2014-2017

La estrategia se rige por los principios siguientes:

• No discriminación

• Igualdad de oportunidades

• Accesibilidad

• Respeto por la discapacidad, en tanto que parte de la diversidad humana

• Igualdad de género

•  Participación de las personas con discapacidad a través de las organizaciones 
que las representan.

La estrategia tiene por objeto lograr seis resultados distintos, interrelacionados, que se 
complementan entre sí y que son respaldados por medidas eficaces de comunicación 
interna y externa.

Se ha adoptado un doble enfoque para lograr dichos resultados. Por una parte se 
incorporan las cuestiones relativas a la discapacidad en las actividades y medios de 
acción de la OIT, incluidas las prácticas internas y, por otra, se promueven acciones 
específicas con miras a abordar situaciones especialmente desfavorables. Las medidas 
y acciones destinadas a lograr dichos resultados figuran en el Plan de Acción para la 
inclusión de las personas con discapacidad 2014-2017 que constituye la segunda parte 
de este documento.

1.   Mayor promoción de las normas internacionales 
relativas a las personas con discapacidad

En el marco de las normas internacionales, la OIT promueve la igualdad de oportunida-
des y la igualdad de trato para los hombres y mujeres con discapacidad así como la no 
discriminación por motivos de discapacidad. Pese a que todas las normas de la OIT se 
aplican a las personas con discapacidad, las más pertinentes son el Convenio sobre la 
discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111) y el Convenio sobre la readapta-
ción profesional y el empleo (personas inválidas), 1983 (núm. 159) de la OIT, junto con 
la CDPD, adoptada en 2006. 
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La estrategia tiene por objeto que dichas normas internacionales se apliquen en mayor 
medida a las personas con discapacidad, procurando garantizar que se tengan en cuenta 
las cuestiones relativas a la discapacidad en todas las actividades de la OIT en materia 
de supervisión y aplicación de las normas internacionales del trabajo. Ello abarca, en 
particular, las iniciativas relacionadas con los principios y derechos fundamentales en el 
trabajo, así como las labores de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones (CEACR) y de la Comisión de Aplicación de Normas de la OIT. Otra 
de las finalidades de la estrategia es la de reforzar los vínculos entre las labores de la OIT 
y el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad a la hora de examinar 
los informes de los Estados parte en la CDPD. 

2.  Incorporar la perspectiva 
de la discapacidad en todos 
los programas e informes

El objeto de la estrategia es que todas las cuestiones relacionadas con la discapacidad 
tengan la debida visibilidad en toda la gama de medios de acción de la OIT. Un elemento 
importante de dicha estrategia consiste en mencionar explícitamente la discapacidad al 
elaborar los programas de la OIT. Ello incluye las esferas de importancia decisiva (ACI), 

Ante el centenario de la OIT:
Realidades, renovación y compromiso tripartito 

Por consiguiente, la OIT debe iniciar este segundo siglo de su historia expresando 
un compromiso explícito con las personas más vulnerables del mundo del trabajo, 
es decir, aquellas que viven en la pobreza o que están en peligro de caer en la 
pobreza; aquellas que trabajan en condiciones abusivas y a las que se les deniegan 
sus derechos fundamentales; aquellas que se encuentran excluidas de la sociedad 
y sin oportunidades de trabajo decente; aquellas cuyo trabajo atenta contra su 
dignidad humana y su integridad física y moral; aquellas que viven con miedo al 
futuro porque no tienen acceso a servicios sociales y mecanismos de protección 
básicos. La dificultad para llegar a estas personas y la dificultad todavía mayor para 
atender sus necesidades es una razón de más para que la OIT redoble sus esfuerzos 
y cumpla las responsabilidades que tiene con estas personas.

Extracto del Informe 1 (A) del Director General de la Conferencia Internacional del Trabajo de 2013, 
párrafo 147 



7

Estrategia para la inclusión de la discapacidad 2014-2017

las áreas de resultados, los temas transversales y los resultados relativos a la gobernanza 
que se han propuesto para el plan estratégico de transición para el período 2016-17, 
incluidas las iniciativas para el centenario de la OIT, y los futuros acuerdos de programa-
ción para el periodo 2018-21. 

La estrategia pretende garantizar que las cuestiones relativas a la discapacidad queden 
recogidas efectivamente en los informes o las memorias que se presenten al Consejo 
de Administración y a la Conferencia Internacional del Trabajo, contribuyendo de este 
modo a dar más visibilidad a la discapacidad en los órganos encargados de la adopción 
de decisiones en la OIT. A nivel nacional, la estrategia pretende alentar a que se dé 
explícitamente la prioridad a las actividades destinadas a mejorar los medios de subsis-
tencia de hombres y mujeres con discapacidad en los PTDP y en los resultados de los 
programas por país.

3.  Prestarle mayor atención a las personas 
con discapacidad en el trabajo con los mandantes 
y en el área de cooperación técnica de la OIT 

Debido a su estructura tripartita, la OIT puede atender las solicitudes crecientes de 
asesoramiento técnico y fomento de capacidades en cuestiones relativas a la discapa-
cidad en el mundo del trabajo, reconociendo el importante papel que desempeñan los 
distintos grupos de interés en el proceso de promoción de oportunidades de trabajo 
decente para hombres y mujeres con discapacidad. La finalidad de la estrategia es 
tomar en consideración las cuestiones de discapacidad tanto en el asesoramiento polí-
tico y jurídico de carácter general o específico, como en el fomento de capacidades de 
los ministerios, las organizaciones de trabajadores y empleadores y las organizaciones 
de la sociedad civil. Cabe citar la Red Mundial de Empresas y Discapacidad de la OIT 
(GBDN), una iniciativa de gran éxito destinada a aumentar la concienciación en materia 
de discapacidad entre las organizaciones de empleadores y que cuenta con la participa-
ción de las asociaciones internacionales de personas con discapacidad.

Los programas y proyectos de cooperación técnica constituyen un medio de acción 
importante para la OIT a nivel nacional, regional y mundial. Sin embargo, las personas 
con discapacidad por ahora están incluidas de forma explícita tan sólo en un número 
relativamente pequeño de proyectos y programas. La presente estrategia está desti-
nada a alentar y, de ser necesario, respaldar la inclusión efectiva de hombres y mujeres
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con discapacidad entre los beneficiarios destinatarios de las actividades principales de 
cooperación técnica, basándose en la experiencia recabada hasta la fecha. 

Siempre que sea posible, todo ello se verá complementado por proyectos de coope-
ración técnica centrados exclusivamente en las personas con discapacidad en tanto 
que beneficiarios finales, con objeto de promover su plena inclusión en la sociedad, 
haciendo frente a las desventajas particulares a las que se enfrentan.

Por ello, un elemento importante de la estrategia es la orientación en materia de disca-
pacidad a través de la sensibilización y el fomento de capacidades para los mandantes 
y para el personal de programas y proyectos de la OIT. Las tareas de sensibilización, 
para las que se emplea un enfoque participativo, pueden ser organizadas mediante la 
Formación sobre discapacidad e igualdad (DET), previa solicitud, aprovechando la red 
existente de facilitadores de DET de la OIT.

4.  Promoción de prácticas internas incluyentes de la OIT 
para las personas con discapacidad 

Teniendo en cuenta el trasfondo de la política de la OIT en materia de empleo de 
personas con discapacidad, adoptada en 2005, el establecimiento de la reserva de 
ajustes razonables, de 2009, así como las labores realizadas en estos últimos años para 
mejorar la accesibilidad de la sede y las oficinas exteriores de la OIT, la estrategia ha sido 
concebida para que las prácticas internas de la OIT tengan más en cuenta la inclusión de 
hombres y mujeres con discapacidad. En este contexto, se le presta una especial aten-
ción a la selección, contratación y retención de empleados con discapacidad. Además, 
la estrategia respalda la mejora continua de la accesibilidad física de las instalaciones de 
la OIT, así como la accesibilidad de la OIT en todos los trámites y procedimientos, sitios 
Web, publicaciones e informes. Del mismo modo, se prestará una atención especial a 
los delegados con discapacidad que asistan a las reuniones del Consejo de Adminis-
tración y la Conferencia Internacional del Trabajo, a los que se brindará la asistencia 
necesaria en cuestiones relacionadas con la discapacidad.
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5. Una base de conocimientos más sólida 

Son muchos los ejemplos que ilustran lo que resulta útil para promocionar eficazmente 
el trabajo decente y productivo para hombres y mujeres con discapacidad. Precisamente, 
una parte central de la estrategia es hacer que esta información sea de fácil acceso gra-
cias a la ampliación y actualización de la Plataforma de intercambio de conocimientos 
sobre la inclusión de la discapacidad, basada en el sistema PLONE, que sistematiza y 
vincula los conocimientos disponibles. Es igualmente importante identificar las lagu-
nas de conocimiento y colmarlas mediante investigación y compilación de información 
sobre buenas prácticas.

Se le prestará una especial atención a las nuevas áreas de interés para la OIT, relacio-
nadas con las ACI y con las iniciativas para el centenario. Entre los ejemplos existentes, 
cabe citar las buenas prácticas en la promoción del empleo para los jóvenes con disca-
pacidad, la inclusión de personas con discapacidad en las iniciativas relativas a los pisos 
de Protección Social y los efectos de la discriminación múltiple en las oportunidades 
de empleo. La estrategia también promueve la elaboración de estadísticas fiables y 
comparables sobre la situación de las personas con discapacidad en el mercado laboral, 
que resultan pertinentes para elaborar políticas, programas y servicios de empleo para 
personas con discapacidad. Además, se buscan oportunidades de colaboración en la 
investigación y las publicaciones conjuntas realizadas con otros departamentos con el 
fin de garantizar que se tenga en cuenta la dimensión de la discapacidad en un número 
creciente de publicaciones de la OIT. 

6.  Cooperación estratégica reforzada 
con el sistema de Naciones Unidas 

La OIT ha venido estableciendo alianzas con otros organismos de las Naciones Unidas 
en el ámbito de la inclusión de la discapacidad desde hace muchos años. Cabe mencio-
nar dos ejemplos actuales de cooperación multilateral que han reforzado el efecto de 
la OIT en la promoción de la igualdad de oportunidades de empleo para las personas 
con discapacidad: el Grupo de Apoyo Interinstitucional para la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y la Alianza de las Naciones Unidas para 
Promover los Derechos de las Personas con Discapacidad (UNPRDP). No resulta sorpren-
dente que la OIT sea miembro fundador de estas dos importantes alianzas.
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Con el fin de permitir que la OIT siga desempeñando 
un papel protagonista en todos los procesos globa-
les que influyen en el empleo de hombres y mujeres 
con discapacidad, en concreto, en el Marco para el 
Desarrollo Después de 2015, la estrategia incluye un 
mayor fomento de la colaboración con otros orga-
nismos de Naciones Unidas y organizaciones no 
gubernamentales internacionales, centrándose en las 
esferas de especial importancia estratégica para el 
mandato de la OIT. Ello podría lograrse, por ejemplo, 
estableciendo una Alianza Mundial para el empleo 
de personas con discapacidad dirigida por la OIT, 
que responda a la necesidad de contar con una base 
de conocimientos más sólida sobre el empleo inclu-
yente. Al mismo tiempo, este tipo de alianza podría 
llamar la atención sobre lo importante que resulta 
promover la igualdad de oportunidades de empleo y 
contar con una cobertura de protección social ade-
cuada para las personas con discapacidad gracias a la 
colaboración de los principales interesados.

Discapacidad y desarrollo 

Nosotros, Jefes de Estado y de 
Gobierno, nos hemos reunido 
en la Sede de las Naciones 
Unidas en Nueva York el 23 
de septiembre de 2013 para 
reafirmar nuestra determi-
nación de colaborar en pro de 
un desarrollo que tenga en 
cuenta a las personas con disca-
pacidad y el compromiso de la 
comunidad internacional con la 
promoción de los derechos de 
todas las personas con disca-
pacidad, que está firmemente 
arraigado en los objetivos de la 
Carta de las Naciones Unidas y 
en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos.

Extracto del documento final de la 
reunión de alto nivel de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre 
discapacidad y desarrollo (A/68/L.1), 
Nueva York, septiembre de 2013
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Puesta en práctica de la estrategia 

La puesta en práctica efectiva de la estrategia será reforzada

por los siguientes elementos:

•  Compromiso de alto nivel, empezando por el Director General y el Equipo 
de Dirección de la OIT y pasando por los directores y personal de dirección 
en la sede y las oficinas exteriores;

• Fuerte respaldo de los mandantes tripartitos de la OIT;

•  Asignación adecuada de recursos humanos y financieros para facilitar la inclusión 
de las personas con discapacidad en las labores de los departamentos y oficinas 
exteriores pertinentes.

Una comunicación efectiva resulta imprescindible para dar una mayor visibilidad a las 
cuestiones relativas a la discapacidad dentro de la OIT y entre sus mandantes, las orga-
nizaciones internacionales, otros grupos de interés y la opinión pública. La estrategia 
respalda el uso continuado de canales de comunicación tanto internos como externos, 
incluidas las redes sociales, para que los esfuerzos de la OIT en materia de inclusión 
de las personas con discapacidad tengan una mayor proyección entre el público tanto 
dentro como fuera de la organización. 

Con el fin de hacer un mayor hincapié en las cuestiones de discapacidad en las labores 
de la OIT en curso, se propone crear una red de personas comprometidas con las 
cuestiones de discapacidad formada por personal de la OIT en la sede y las oficinas 
exteriores, que deberá contar con la aprobación de los directores y el personal de direc-
ción de toda la OIT. Estos adalides de la inclusión de la discapacidad, cuyo papel debería 
ser debidamente reconocido por sus superiores, por ejemplo, mediante el proceso de 
evaluación del desempeño, serán apoyados de modo que adquieran el nivel adecuado 
de conocimientos y capacidad técnica en materia de discapacidad.

El Servicio de Género, Igualdad y Diversidad (GED), que comprende el Grupo de Inclusión 
de la Discapacidad e Igualdad, es responsable ante todo de promocionar y supervisar 
la aplicación de la estrategia y de elaborar los correspondientes informes. En particular, 
se propone establecer una colaboración con la red existente de especialistas regionales 
en cuestiones de género. La aplicación efectiva requerirá el compromiso de todos los 
departamentos de la sede de la OIT así como de las oficinas exteriores.

Se ha propuesto asimismo que la supervisión y evaluación del proceso de aplicación se 
realicen por medio de informes que serán encargados a finales de 2015 y 2017.
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Anexo: 
Encuesta de las oficinas exteriores de la OIT 
sobre la propuesta de estrategia de inclusión 
de las personas con discapacidad 

Resumen de las conclusiones

Introducción

En noviembre y diciembre de 2013 se invitó a 48 oficinas de la OIT a que participaran 
en una encuesta con objeto de analizar hasta qué punto las oficinas exteriores de la OIT 
estaban respondiendo a las necesidades de los hombres y mujeres con discapacidad en 
sus actividades cotidianas y para evaluar cuáles eran las necesidades de asistencia en 
este ámbito. 25 oficinas respondieron a la encuesta (un 52 por ciento de las oficinas 
invitadas), proporcionando informaciones valiosas sobre las oficinas regionales, oficinas 
de país y equipos de trabajo decente. 

Distribución geográfica de las respuestas 

África: 7
OP-Abuja, OP-Argel, OP-Antananarivo, OP-Harare, 
OP-Lusaka, ETD/OP-El Cairo, ETD/OP-Pretoria

Estados Árabes: 1
OR-Estados Árabes

Asia: 7
OP-Beijing, OP-Dhaka, OP-Hanói, OP-Yakarta, 
OP-Katmandú, ETD/OP-Nueva Delhi, OIT-Tokio

Europa y Asia Central: 7
ETD/OP-Budapest, ETD/OP-Moscú, OIT-Ankara, 
OIT-Bruselas, OIT-Lisboa, OIT-París, OIT-Roma

Américas: 3
ETD/OP-Puerto España, ETD/OP-San José, 
ETD/OP-Santiago
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Labores actuales y futuras sobre la inclusión de la discapacidad 

De las oficinas que respondieron, 19 (un 76 por ciento) confirmaron que en esos 
momentos estaban trabajando en cuestiones relacionadas con la discapacidad en 
mayor o menor medida e indicaron que era importante seguir incluyendo a los hombres 
y mujeres con discapacidad en su trabajo durante el bienio 2014-15. Las actividades 
mencionadas incluían la revisión de la legislación, el acopio de buenas prácticas nacio-
nales a la hora de emplear a personas con discapacidad y la inclusión de personas con 
discapacidad en los programas de formación profesional.

Además de realizar actividades destinadas específicamente a cuestiones de discapaci-
dad, 17 oficinas exteriores (el 68 por ciento de las encuestadas) afirmó que tenía pre-
visto abordar cuestiones de discapacidad en conferencias y seminarios de índole general 
durante los próximos dos años. Además, 8 oficinas (un 32 por ciento) reconocieron 
que era necesario mejorar las estadísticas sobre la situación de las personas con disca-
pacidad en el mercado laboral y tenían previsto, dentro de su proceso de recopilación 
de datos, compilar bases de datos empíricos sobre las personas con discapacidad. Ya 
que el personal de la OIT consideraba que la falta de datos adecuados de alta calidad 
relativos a la discapacidad constituía una de las principales barreras para la inclusión 
de la discapacidad en los informes de evaluación de la Iniciativa para la inclusión de la 
discapacidad de 2010 y 2012, los esfuerzos realizados sobre el terreno para mejorar las 
estadísticas cobrarán una enorme importancia. Asimismo, 8 oficinas exteriores tienen 
la intención de aumentar la capacidad del personal de incorporar a los hombres y 
mujeres con discapacidad en sus labores, incluyendo un módulo sobre la inclusión de la 
discapacidad en los cursos de capacitación que se impartirán en el futuro en sus oficinas 
respectivas.

Importancia de la disminución de recursos financieros y humanos

De las oficinas que participaron, 22 (un 88 por ciento) recalcaron la extremada impor-
tancia del contacto con especialistas en discapacidad que les permitiera adoptar un 
enfoque estandarizado de inclusión de la discapacidad en su trabajo. Debido a que 
no hay especialistas en inclusión de la discapacidad en las oficinas exteriores o en los 
Equipos de Trabajo Decente (ETD), exceptuando los coordinadores de proyecto nacio-
nales y un coordinador de programas regional dentro de un programa de cooperación 
técnica en curso, las oficinas exteriores suelen contactar con el Grupo de Inclusión de 
la Discapacidad e Igualdad del Servicio de Género, Igualdad y Diversidad (GED) en la 
sede de la OIT.
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Al mismo tiempo, las oficinas exteriores piden que se aumenten considerablemente los 
recursos humanos y financieros dedicados exclusivamente a la inclusión de hombres y 
mujeres con discapacidad.

Asistencia y servicios requeridos 

Entre los servicios y asistencia más específicos que podrían mejorar la capacidad de las 
oficinas exteriores de incorporar a las personas con discapacidad en sus actividades, las 
oficinas exteriores mencionaron con mayor frecuencia los cursos de capacitación (un 
76 por ciento), el asesoramiento por correo electrónico (un 72 por ciento), las guías 
prácticas y listas de verificaciones (un 72 por ciento), así como los cursos en línea y los 
bancos de conocimiento (un 64 por ciento). Otros servicios de asistencia que las oficinas 
exteriores consideraban esenciales eran las actualizaciones regulares sobre cuestiones 
de discapacidad, la disponibilidad de herramientas de inclusión en los idiomas locales y 
la asistencia para elaborar su propio plan de acción en materia de discapacidad.

La prestación de la debida asistencia solicitada por las oficinas exteriores (en particular, 
el desarrollo de herramientas, las actualizaciones regulares de información relativa a la 
inclusión de la discapacidad y un apoyo técnico personalizado) requerirá la asignación 
de los recursos suficientes a las labores de la OIT en el ámbito de la inclusión de mujeres 
y hombres con discapacidad.

Los resultados de esta encuesta corroboran las conclusiones de las dos evaluaciones 
previas de la Iniciativa para la inclusión de la discapacidad, en particular, las del informe 
comparativo de la Iniciativa para la inclusión de la discapacidad de 2010 y su correspon-
diente evaluación de 2012, que señalaron que la falta de especialistas en las oficinas 
exteriores y la escasez de fondos dificultaban la inclusión efectiva de las personas con 
discapacidad en el trabajo de la OIT.
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